
Ayuntamiento de Peal de Becerro (Jaén) 

C.I.F. P-2306600-D

TABLÓN DE ANUNICIOS 

PLAN DE EMPLEO PEAL JOVEN 2016 

ED I C T O: 

DOÑA ANA DOLORES RUBIA SORIA, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento 

de Peal de Becerro 

HACE SABER: 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrada el día 30 de 

junio de 2016, mediante el cual se han establecido los siguientes acuerdos: 

1 º. Conceder las ayudas económicas a las solicitudes para nuevos 

emprendedores-autónomos y de contratación de empresas locales a jóvenes 

menores de 35 años por los importes que a continuación se relacionan: 

EXP.Nº 

2EE/2016 

3EE/2016 

4EE/2016 

SEE/2016 

9EE/2016 

llEE/2016 

12EE/2016 

2EE/2016 

EXP:Nº 

.,:.,: 

lC/2016 

2C/2016 

3C/2016 

4C/2016 

SC/2016 

Línea: Nuevo/a emorendedor/a 
," 

.,. ... .;. 

NOMBRE Y APELLIDOS Ei

JOSE MIGUEL AMADOR AMADOR 

MIGUEL ÁNGEL DÍAZ RODRÍGUEZ 

SANDRA FERNÁNDEZ PLAZA 

DÉBORAH PARRA CHACÓN 

ENRIQUE PEÑA BUSTOS 

SABRINA CARMONA POLO 

JOSE ANTONIO AMORES GARCÍA 

JOSE MIGUEL AMADOR AMADOR 

Línea: Contratación 

; ,,,,, 

SEGURZAFRA S.L. 

NOMBRE Y APELLIDOS 
,,, 

ANTONIO ZAFRA COLODRO S.L. 

',,ii!I,rl 

EMBUTIDOS ARTESANOS TORREFRÍO, COMARCAS SIERRA DE 
CAZORLA S.L. 

ALFONSO TRILLO ALCALÁ 

JOSE MARÍA LÓPEZ MORENO 

EE: Emprendedores-autónomos. 

IMPORTE 
SUBVENCIÓN' 

3.000,00€ 

3.000,00€ 

3.000,00€ 

3.000,00€ 

3.000,00 € 

3.000,00 € 

3.000,00 € 

3.000,00€ 

IMPORTE 
'fr SUBVENCIÓN 

1.500,00 € 

1.500,00 € 

3.000,00 € 

1.500,00€ 

3.000,00 € 

C: Contratación menores 35 años por empresas de la localidad. 

2 º. Conceder las ayudas econom1cas a las solicitudes para Becas, 

prácticas y carnés profesionales por los importes que a continuación se 

relacionan: 
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•. 

EXP. Nº NOMBRE Y APELLIDOS 

lMU/2016 FRANCISCO AMADOR AMADOR 

2MU/2016 PATRICIA LÓPEZ MORENO 

3MU/2016 ÁNGELA MARÍN GALIANO 

4MU/2016 BRYAN DAVID MORALES ROMERO 

SMU/2016 GLORIA COLODRO AMORES 

6MU/2016 MIGUEL ÁNGEL AMORES LÁZARO 

7MU/2016 MARÍA JIMÉNEZ GÓMEZ 

8MU/2016 YAIZA LÓPEZ FÁBREGA 

lER/2016 JOSE ANTONIO MUNUERA GARCÍA 

2ER/2016 NOELIA CARMONA CARAVACA 

lBC/2016 IGNACIO GARCÍA MARÍN 

2PR/2016 LOURDES CARRILLO FUENTES 

3PR/2016 JOSE ANTONIO FERNÁNDEZ TROYA 

IMPORTE 

•.•·•.•· 

SUBVENCIÓN 

600,00 € 

600,00 € 

600,00 € 

600,00 € 

600,00 € 

600,00 € 

600,00 € 

600,00 € 

600,00 € 

600,00 € 

300,00 € 

240 €/mes por 6 

meses 

240 €/mes por 6 

meses 

PR: Convenio Universidad prácticas en Ayuntamiento. 
ER: ERASMUS (Becas) 
MU: Matrícula Universitaria (Becas) 

... 

De conformidad con lo establecido en el Art. 7 "Importe y 

Compatibilidad de las Subvenciones", las medidas establecidas en el 

apartado 1.2.- Becas de las Bases Reguladoras de este Plan de Empleo 

Peal Joven 2016, serán incompatibles con otras becas otorgadas para 

la misma finalidad procedentes de cualquier administración, y también 

serán incompatibles en el caso de que las hayan obtenido en el Plan 

de Empleo Peal Joven 2015, para el mismo curso académico; por lo que 

la concesión definitiva estará condicionada hasta que se resuelva 

sobre la obtención o no, de la correspondiente ayuda, por el organismo 

público o privado, o entidad competente. 

2 ° . Desestimar las ayudas económicas de las solicitudes detalladas 

en el siguiente cuadro, por la falta de documentación o por no cumplir 

los requisitos establecidos en las Bases: 

EXP.Nº NOMBRE YAPELLIDOS CAUSA DE DESISTIMIENTO 

4PR/2016 SERGIO PEÑA MARTÍNEZ No haber presentado la documentación requerida dentro del 
plazo otorgado para ello. 

lEE/2016 ABDELKRIM ESSABRI No haber presentado la documentación requerida dentro del 
plazo otorgado para ello. 

6EE/2016 SANAJAMALI No haber presentado la documentación requerida dentro del 

plazo otorgado para ello. 

7EE/2016 ABDELHAKIM MAARIR No cumple requisito: (Artículo 5.3)- El/la solicitante, cónyuge 
o cualesquiera miembro de la unidad familiar, no debe de
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haber sido beneficiario/a, en los últimos 3 años, de otra ayuda 
o subvención para el mismo establecimiento o negocio.

SEE/2016 ÁNGEL J1MÉNEZ No haber presentado la documentación requerida dentro del 
LÓPEZ plazo otorgado para ello. 

lOEE/2016 CRISTIAN RODRIGUES No cumple requisito: (Artículo 10)- Estar empadronado en 
DEL RÍO Peal de Becerro, con una antigüedad de al menos 12 meses 

anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes. 

Este acuerdo y cuantos actos administrativos se deriven del mismo, 

podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los casos y en la forma 

establecida en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Peal de Becerro, a 07 de octubre de 2016. 




